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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Áutorizando a' don Joaquín Ibáñez Mar^ 
tía, vecino de Valladolid, para establecer 

. una línea eléctrica de alta tensión, para 
servicio de la finca «Aniago», en término 

de Villanueva de Duero

Visto el expediente promovido por 
don Joaquín Ibáñez Martín,- vecino de 

1 Valladolid, para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión, que deríván' 
dose desde la central de Pesqueruela, 
hasta su finca «Aniago», én la margen 
del río Adaja, en término municipal de 
Villanueva de Duero, para servicio de 
unérupo moto-bomba.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
alas siguientes condiciones:

Primera. Se,autoriza a don Joaquín 
Ibáñez Martín, vecino de Valladolid., 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión que 
derivándose desde la central de Pesque
ruela, hasta su finca «Aniago», en la 
margen del río Adaja, en término muni
cipal de Villanueva de Duero, para ser
vicio de urt grupo moto bomba.

Segunda. Antes de dar comíenzq a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
l^ual al 3 por 100 dei presupuesto, que 
cd^o el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 

de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el ingeniero industrial’don José Me
seguer, que lleva fecha de octubre de 
1953, en lo que no resulte modificado 
por Ias cláusulas de la presente conce
sión o por las variaciones que esta Jefa
tura de Obras Públicas autorice, previa 
presentación de la oportuna instancia, 
o de instancia y correspondiente pro
yecto. .

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado ál cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar térmlnadas en el plazo de tres 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes én que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 

eléctrica sobre las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales les haya sido 
hecha la notificación de la petición y 
cuya relación de los mismos aparece 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 12 de noviembre de 1954 
y siempre que se haya cumplido lo 
dispuesto.en el artículo 13 del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas sobre ser
vidumbre, con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y a las del reglamento citado última
mente.

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que j^revlamente haya 
sido indemnizado su propietario, a me
nos que se haya obtenido u obtenga la 
autorización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimiento final de la ins
talación, el reglamento del Servicio a 
que se refiere el artículo 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez
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días, a partír de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la Inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1). siendo 
de cuenta del' concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo.efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce? 
slonarlo a efectuar las obras de conser
vación y reparación qüe necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente cáñeesión.

Décimotercera. Sí con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décímocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de lá línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Decimoquinta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además dejas prescripcio-

(1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincial si la línea es interprovincial.

nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décímosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título , 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente porxfausa 
de seguridad, o de mayor utilidad 'públi
ca, o de interés general, modificar Jos 
términos de la concesión, suspendería 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para el usó del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones,

Décimoséptlma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli;... 
cado, un plano o esquema de dich^íhs- 
talación y el Reglamento del Servíóld, a 
los efectos señalados en dicho artículo, 

Déclmoctava. El concesionario «pre
sentará, dentro del plazo de treinta días • 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157,50 pesetas para reintegro de esta con
cesión, de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 188,221,89 
pesetas a que asciende .el presupuesto 
general.

Décimonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima, Esta cónceslón caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndosé con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vigésimoprimerá. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 

días fijados en la condición déclmoctava 
sin haber cumplido lo que en ella se es
tipula, o al menos sin haber presentado 
en la Jefatura de Obras Públicas de Va
lladolid 
estar trí 
Hacíend

Vigésl 
cesión ? 
Oficiad. 
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•' Valladolid, 24 dé junio de 1955.— 
ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

• 2.089-1.285

ÁlMTIIACIÓN
Hedina del Campo

Se-halla expuesto al público el pro
yecto de presupuesto extraordinario de 
1955, aprobado por el Ayuntamiento en 
el día de ayer, para que en el plazo de 
quince días hábiles se formulen las re
clamaciones que se consideren pertinen
tes, de conformidad al artículo 669 de la 
vigente ley de Régimen Local.

Medina del Campo, 2 de julio de 19,55, 
El alcalde, Aurelio Rojo.

2.135

t/ ’ * Zorita de la Loma

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto, por espacio 
de quince días, un expediente de habili
tación y suplemento de crédito con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
para reforzar ciertas partidas del presu
puesto actual, a efectos de examen y 
reclamádojies.

Zorita de Loma, 1 de julio de 1955.-El 
alcalde, Arsenio de Santiago.

' ■■ 2.143-1,286

Zorita de la Loma

En cumplimiento y a Jos efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Régi
men Local, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de presupues
tos y de la administración del patrimo
nio correspondiente al ejercicio de 1951 
con todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya expo- 
ción será por quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más, podrán formu
larse por escrito los reparos y observa- 
ciónes a que haya lugar.

Zorita de la Loma, 1 de julio de 1955, 
El alcalde, Arsenio de Santiago, '

2.142-1.287

Impret^ dé la Diputación provincial
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